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ANEXO 4

RESOLUCIÓN MEPC.79(43)
aprobada el 1 de julio de 1999

ENMIENDAS AL CÓDIGO INTERNACIONAL PARA LA CONSTRUCCIÓN
Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS

QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CIQ)

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,

RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima
Internacional, artículo que trata de las funciones que confieren al Comité los convenios internacionales
relativos a la prevención y contención de la contaminación del mar,

RECORDANDO TAMBIÉN la resolución MEPC.19(22), mediante la que adoptó el Código
internacional para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos
a granel (código CIQ),

TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación
por los buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973") y del artículo VI del Protocolo
de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973 (en
adelante denominado "Protocolo de 1978"), en los que, conjuntamente, se especifica el procedimiento
de enmienda del Protocolo de 1978 y se confiere al órgano competente de la Organización la función de
examinar y aprobar las enmiendas al Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978
(MARPOL 73/78),

TOMANDO NOTA TAMBIÉN de que el Comité de Seguridad Marítima, en su 70º periodo de
sesiones, examinó y aprobó las propuestas de enmiendas al código CIQ con miras a su adopción en virtud
de lo dispuesto en el Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974
(Convenio SOLAS 1974),

CONSIDERANDO que es muy conveniente que las disposiciones del código CIQ que son
obligatorias tanto en virtud del MARPOL 73/78 como del Convenio SOLAS 1974 sigan siendo idénticas
a los efectos de ambos convenios,

HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmiendas al código CIQ distribuidas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) a) del Convenio de 1973,

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las
enmiendas al código CIQ cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que
las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de enero de 2002, salvo que, con anterioridad a esa fecha,
un tercio cuando menos de las Partes, o las Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como
mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mercante mundial, notifiquen a la Organización que rechazan
las enmiendas;

3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, las enmiendas entrarán en vigor el 1 de julio de 2002 si se
aceptan con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 supra;
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4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del
Convenio de 1973, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que
figura en el anexo a todas las Partes en el Protocolo de 1978; y

5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su anexo
a los Miembros de la Organización que no sean Partes en el Protocolo de 1978.
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ANEXO

ENMIENDAS AL CÓDIGO CIQ

Capítulo 8 - Medios de respiración y desgasificación de los tanques de carga

1 En el párrafo 8.1.1, se añaden las siguientes palabras al principio de la oración:  "Salvo
disposición expresa en otro sentido,".

2 A continuación del actual párrafo 8.1.5, se añade el nuevo párrafo 8.1.6 siguiente:

"8.1.6 Los buques construidos el 1 de julio de 1986 o posteriormente, pero antes del 1 de julio
de 2002, cumplirán lo prescrito en el párrafo 8.3.3 en la fecha de la primera entrada programada
en dique seco que se realice después del 1 de julio de 2002, y a más tardar el 1 de julio de 2005.
 No obstante, la Administración podrá aprobar excepciones a lo estipulado en el párrafo 8.3.3
para los buques de arqueo bruto inferior a 500 construidos el 1 de julio de 1986 o posteriormente,
pero antes del 1 de julio de 2002."

3 En la última oración del actual párrafo 8.3.2, la referencia a "8.3.5" se sustituye por "8.3.6".

4 A continuación del actual párrafo 8.3.2, se añade el nuevo párrafo 8.3.3 siguiente:

"8.3.3 En los buques construidos el 1 de julio de 2002 o posteriormente, los sistemas de
respiración controlada de los tanques constarán de un medio principal y un medio secundario que
permitan el alivio del caudal máximo de vapor para impedir sobrepresiones o subpresiones en
caso de fallo de uno de los medios.  Como alternativa, el medio secundario podrá consistir en
sensores de presión instalados en cada tanque con un sistema de vigilancia en la cámara de
control de la carga del buque o en el puesto desde el que normalmente se realicen las operaciones
de la carga.  Dicho equipo de vigilancia estará dotado además de una alarma que se active al
detectar condiciones de sobrepresión o subpresión dentro de un tanque."

5 Los actuales párrafos 8.3.3 a 8.3.7 se vuelven a numerar de 8.3.4 a 8.3.8.

6 En la última oración del párrafo numerado ahora 8.3.5, la referencia a "8.3.3.1" se sustituye
por "8.3.4.1".

Capítulo 16 - Prescripciones de orden operacional

7 En la lista de prescripciones complementarias de orden operacional (párrafo 16.7), se
añade "8.3.6" después de "7.1.6.3".

***




